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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100053 – SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA LA NUEVA SEDE CENTRAL DE 
METRO DE MADRID 

 
Consulta 1: 
 
En cuanto a los Certificados de Buena ejecución que solicitan para cumplir la solvencia, serían 
(por ejemplo, en el Lote 1), 5 Certificados que sumen 900.000.-€ o cinco certificados de 
900.000.-€ cada certificado? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “21. Solvencia 
técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, deberán acreditar una relación de los suministros e instalaciones realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto de cada uno de los lotes por importe 
conjunto fijado como suma del número mínimo de contratos solicitados para cada uno de los 
lotes. 
 
 
Consulta 2: 
 
Nos gustaría saber si existe la posibilidad de hacer una visita. 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “Visita”, en el cual, 
se especifican las condiciones y aspectos necesarios para la solicitud y desarrollo de la misma. 
 
 
Consulta 3: 
 
21. Solvencia técnica y profesional: 
Lote 1: “Suministro e instalación de Equipamiento Audiovisual” por importe conjunto de 
900.000,00 euros (IVA no incluido). siendo el número mínimo de contratos de suministros que 
han de haberse realizado en los últimos tres años de cinco (5) contratos. 
Tenemos dudas acerca del texto, se necesitan cinco contratos de un importe cada uno superior 
al indicado de 900 k que se hayan realizado en los tres últimos años /2018/2019/2020 O seria 
la suma de estos 900k de estos tres años 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarle de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 
este documento para la consulta nº 1. 
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Consulta 4: 
 
El concurso es subasta electrónica o hay que presentar oferta económica y técnica y la 
adjudicación es por puntuación 80 puntos oferta económica y 20 puntos la oferta técnica. 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo expuesto en el 
apartado “8. Forma de adjudicación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la licitación, donde se dice: 

 
los criterios de adjudicación son los definidos en el apartado “26. Criterios de adjudicación del 
contrato”

 

 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 05 de marzo de 2021. 
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